
El próximo 31 de diciembre de 2024 
la Administración deberá haber finalizado 
todos los procesos de estabilización de 
empleo temporal.

Desde CCOO continuamos trabajando para 
que el 100 % del personal de los servicios 
públicos estabilice su empleo.

Desde CCOO exigimos que se ejecuten las 
ofertas de empleo público para ampliar las 
plantillas de los servicios públicos, que 
necesitan reforzarse con urgencia.

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
ha vuelto a pronunciarse sobre la 
temporalidad en las Administraciones 
Públicas españolas, en un nuevo revés a 
sus políticas de contratación.
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